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a normativa eléctrica que
afecta a las Comunidades de
Propietarios (CC.PP.), referida
a las instalaciones eléctricas

comunes de edificios de viviendas, de po-
tencia total instalada superior a  kW,
queda recogida en el Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, en una de
sus instrucciones técnicas, que establece
que las mismas deben ser objeto de una
inspección, por parte de un Organismo
de Control habilitado en este campo re-
glamentario (OCA), antes del  de sep-
tiembre de  siempre que éstas insta-
laciones fueran autorizadas con anterio-
ridad al  de septiembre de , y para
las legalizadas con posterioridad a ésta
última fecha,  años después de su fecha

de legalización.
Transcurrido el plazo establecido, y

siendo numerosas las comunidades de
propietarios que no han procedido a
efectuar estas inspecciones y en conse-
cuencia a comunicar los resultados de las
mismas a la Administración, desde la Di-
rección General de Industria de la Gene-
ralitat Valenciana se ha dirigido un escri-
to a los Colegios de Administradores de
Fincas de las tres provincias de la Comu-
nidad, para su difusión entre sus colegia-
dos, recordándoles la obligación citada
en las comunidades en las que éstos os-
tenten el cargo de administrador y se en-
cuentren afectadas.

Se estima que, el  por ciento de los
edificios de viviendas actuales fueron
construidos y legalizados antes del  de
septiembre de , por lo que el plazo
para cumplir con esta obligación por par-
te de las CC.PP., ya se ha visto superado y
esto es algo que no debe caer en saco
roto al afectar a la seguridad de las perso-
nas y sus bienes, pues caso de producirse
algún siniestro en la finca, imputable a la
instalación eléctrica común, la comuni-
dad podría tener problemas con el segu-
ro de la finca.

Las instalaciones eléctricas de los ser-
vicios comunes que deben ser objeto de

inspección periódica, cada diez años,
comprenden:

Las instalaciones de enlace (aquellas
que unen desde el punto de conexión de
la compañía distribuidora de electricidad
(CGP), con las instalaciones interiores o
receptoras del usuario, excluidas éstas).

Las instalaciones correspondientes a
los servicios generales del edificio (ali-
mentación eléctrica del ascensor, apara-
tos elevadores, centrales de calor y frio,
grupos de presión, alumbrados de escale-
ras, etc.,)

El resto de posibles instalaciones aso-
ciadas a los edificios de viviendas (pisci-
na, garaje, alumbrado exterior, etc …)

El procedimiento que debe seguirse
por parte de las Comunidades es similar
al que los particulares utilizamos cuando
previo a pasar la ITV de nuestro vehículo,
recurrimos a un taller mecánico para su
revisión. 

En este caso la CC.PP. puede optar por
pedir al instalador electricista mantene-
dor de la finca un informe sobre el estado
de las instalaciones, y caso de detectarse
alguna incidencia solventarla, para a
continuación contactar con un Organis-
mo de Control Autorizado (OCA), que
certifique la adecuación de las instalacio-
nes a la normativa.

También puede optar la Comunidad
por dirigirse previamente a la OCA, y si
como consecuencia de la inspección
aparecen anomalías éstas deben ser co-
rregidas por una empresa  instaladora
electricista habilitada, debiendo de nue-
vo solicitar la actuación de la OCA para
que verifique el adecuado estado de las
instalaciones tras las correcciones efec-
tuadas.

Los Organismos de Control Autoriza-
dos para realizar estas inspecciones en la
Comunidad Valenciana pueden conocer-
los en el enlace siguiente:
http://www.indi.gva.es/portal/opencms/
es/industria/Listado_Organismos_Con-
trol.html

En cualquier caso, los trabajos previos
o a posteriori a la inspección de las insta-
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INSPECCIÓN OBLIGATORIA DE LAS INSTALACIONES
ELÉCTRICAS COMUNES DE LOS EDIFICIOS DE VIVIENDAS
DE MÁS DE 100 KW DE POTENCIA TOTAL INSTALADA
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